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NORMAS PARA LA PRESENTACIÓN
DE COLABORACIONES

Presentación

El Boletín Mexicano de Derecho Comparado surgió en 1948, bajo la denominación de Boletín del

Instituto de Derecho Comparado, como revista periódica de dicho Instituto. Por acuerdo del
Consejo Universitario del 15 de diciembre de 1967, el Instituto de Derecho Comparado
adoptó la denominación de Instituto de Investigaciones Jurídicas, por lo cual se actualizó
la nomenclatura de esta publicación, adoptándose la denominación que ahora lleva. Des-
de su creación, el Boletín ha aparecido de manera ininterrumpida cada cuatro meses.

El Boletín busca la participación activa de juristas nacionales y extranjeros, desde
una perspectiva multi-institucional e internacional, para que colaboren ya como dic-
taminadores o árbitros o bien con el envío de sus trabajos para ser publicados. Prue-
ba de esta apertura es que, tanto en el Consejo Editorial como en el Comité Edito-
rial del Boletín, participan personajes de las más diversas instituciones y nacionali-
dades.

Es fundamental mencionar que el Boletín Mexicano de Derecho Comparado busca man-
tener la calidad que le ha caracterizado desde su creación. Para ello, cuenta con una
política de dictámenes doble ciego, realizados por una amplia cartera de árbitros.

Aunado a lo anterior, resulta importante destacar que el Boletín Mexicano de Derecho

Comparado se encuentra registrado dentro de los siguientes índices nacionales e inter-
nacionales: Bibliography of Asian Studies (Online Edition); CSA Political Science &
Government (Cambridge Scientific Abstracts); Index to Foreign Legal Periodicals;
Periodicals Index Online; Russian Academy of Sciences Bibliographies; Human
Rights Internet Reporter; Marine Affairs Bibliography; Latindex: Sistema Regional
de Información en Línea para Revistas Científicas de América Latina, el Caribe,
España y Portugal; Scielo: Scientific Electronic Library Online; Sistema de Informa-
ción Científica Redalyc, y el Índice de Revistas Mexicanas de Investigación Científi-
ca y Tecnológica (Conacyt).

Por último, debemos señalar que el Boletín cuenta con cuatro secciones: Artículos,
Estudios Legislativos, Bibliografía e Información. A través de los trabajos publicados
en dichas secciones, esta revista busca difundir la investigación jurídica enfocada pri-
mordialmente a la solución de los problemas nacionales; aportar información científi-
ca sobre las distintas disciplinas jurídicas; prestar apoyo a las actividades docentes y a
la investigación en la UNAM y en otras instituciones del país o del extranjero.

Normas editoriales

1. Sólo se publicarán trabajos originales e inéditos. El idioma oficial de la revista
es el español. Los artículos que estén escritos en inglés, francés, italiano o portugués
se publicarán en esos mismos idiomas. Se consideran inéditos aquellos que ya hayan
sido publicados en los anteriores u otros idiomas y se traduzcan por primera vez al
español.



2. Los trabajos deberán entregarse impresos en láser, escritos con letra Arial de
12 puntos, con interlineado de 1.5, y capturados en el procesador de textos MS-Word

para DOS versión 5.0 o Word for Windows versiones 6 o 7. Deberá adjuntarse el disco
o disquete en que se contenga el archivo, o bien enviarse este último a nuestro co-
rreo electrónico.

3. La extensión de los trabajos deberá ser de veinticinco a treinta cuartillas, tra-
tándose de artículos; para estudios legislativos, la extensión será de diez a quince
cuartillas; y cinco cuartillas en el caso de reseñas bibliográficas.

4. Cada trabajo deberá ir acompañado, en la primera página y en español e in-
glés, de título, resumen de hasta 200 palabras y cinco palabras clave; además de un
sumario en el idioma en que fue escrito el texto.

5. En la elaboración de notas a pie de página se sugiere utilizar la siguiente pre-
sentación:

1 Fix-Zamudio, Héctor, Ensayos sobre el derecho de amparo, México, UNAM,
1993, p. 147.
2 Valadés, Diego, “Las relaciones de control entre el Legislativo y el Ejecu-

tivo en México”, Revista Mexicana de Estudios Parlamentarios, México, vol. I, núm. 1,
enero-abril de 1991, p. 205.

3 Fix-Zamudio, Héctor, op. cit., nota 1, p. 151.
4 Idem.
5 Ibidem, p. 154.

Para mayor información, consúltese los criterios editoriales del Instituto de Inves-
tigaciones Jurídicas, UNAM, en la página web del Instituto: http://www.juridicas.unam.

mx/publica/critedit/critedit.pdf

6. A todo trabajo deberá adjuntarse una hoja por separado con la dirección del
autor, con el propósito de mantener correspondencia con él. Allí mismo se indicará
la institución donde labora, su cargo académico y, en su caso, teléfono, fax y correo
electrónico.

7. Todo material que cumpla con los criterios editoriales del Instituto de Investi-
gaciones Jurídicas será sometido a dictamen doble ciego. Los dictámenes fundamen-
tarán debidamente si el artículo es susceptible de publicación, con o sin correcciones,
o bien, si se rechaza. En caso de que se sugieran cambios, el autor tendrá dos sema-
nas para realizar los cambios necesarios.

Una vez que se acepte un trabajo, los autores deberán ceder el derecho de autor
al Instituto de Investigaciones Jurídicas.

A cada autor se le enviarán dos ejemplares.
8. Los trabajos deberán ser enviados a la siguiente dirección: Boletín Mexicano de

Derecho Comparado, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Circuito Maes-
tro Mario de la Cueva s/n, Ciudad de la Investigación en Humanidades, Ciudad
Universitaria, Delegación Coyoacán, C. P. 04510, México, D. F.; Teléfono: (52) 55
5622-7474, Ext. 1421, 1420 y 1400; fax: (52) 55 5665-2193; e-mail: bmdc@servidor.

unam.mx



GUIDELINES FOR SUBMITTING MANUSCRIPTS

Presentation

The Boletin Mexicano de Derecho Comparado was created in 1948, under the heading Boletín

del Instituto de Derecho Comparado, as the periodical review of that Institute. By agree-
ment of the University Council of December 15, 1967, the Instituto de Derecho Compa-
rado changed its name into Instituto de Investigaciones Jurídicas; as a consequence of
this, the name of the Boletín was adjusted to have its current one. Since its creation, the
Boletín has been published without interruptions every four months.

The Boletín looks for the active participation of national and foreign jurists from
an multi-institutional and international perspective, to collaborate in the editorial
tasks as reviewers and also with their own papers and articles to be published. Its
purpose is evident with the fact that jurists from very diverse institutions and natio-
nalities form part of both the Editorial Board and the Editorial Committee of the
Boletín.

It is worth mentioning that the Boletín Mexicano de Derecho Comparado is determined
to maintain the quality of the materials published, just as it has been the case since
its creation. To do so, every work is subjected to two evaluations double blind, con-
ducted by ample list of referees.

In addition, it is important to emphasize that the Boletín Mexicano de Derecho Compa-

rado is registered within the following national and international index: Bibliography
of Asian Studies (Online Edition); CSA Political Science & Government (Cambridge
Scientific Abstracts); Index to Foreign Legal Periodicals; Periodicals Index Online;
Russian Academy of Sciences Bibliographies; Human Rights Internet Reporter; Ma-
rine Affairs Bibliography: Latindex: Sistema Regional de Información en Línea para
Revistas Científicas de América Latina, el Caribe, España y Portugal; Scielo: Scienti-
fic Electronic Library Online; Sistema de Información Científica Redalyc, and the
Índice de Revistas Mexicanas de Investigación Científica y Tecnológica (Conacyt).

Finally, we have to point out that the Boletín has four sections: Articles, Legislative
Studies, Bibliography and Information. Through the works published in these sec-
tions, this journal seeks: to divulge legal research which is focused primarily to find
solutions to Mexico’s problems; to produce scientific information concerning the dif-
ferent areas of the law; to give support to teaching and research done at the UNAM,
and at other Mexican and foreign institutions.

Guidelines editorial

1. Only original and unpublished contributions will be accepted. The Review’s
official language is Spanish. Contributions written in French, English, Italian or Por-
tuguese will be published in those languages. Articles that have been published in the
aforesaid languages or other will be considered only if it is the first time that they
are translated to Spanish.



2. All contributions must meet the following requirements when sent: printed with
a laser printer, 1.5 line spacing and using font Arial 12. A diskette or an e-mail file
must also be sent along with the article in MS Word DOS 5.0 or Word for Win-
dows 6 or 7.

3. The maximum length of each contribution is: from twenty five to thirty pages
in the case of articles; for legislative studies, the extension will be from ten to fifteen
pages; and five pages in the case of bibliography reviews.

4. Each contribution must have accompanied, on the first page in spanish and
english, for title, abstract of no more than 200 words each one and five key words;
in addition, a summary or index in the language of the text was written.

5. The following format is suggested for citation:

1 Fix-Zamudio, Héctor, Ensayos sobre el derecho de amparo, México, UNAM,
1993, p. 147.
2 Valadés, Diego, “Las relaciones de control entre el Legislativo y el Ejecu-

tivo en México”, Revista Mexicana de Estudios Parlamentarios, México, vol. I, núm. 1,
enero-abril de 1991, p. 205.

3 Fix-Zamudio, Héctor, op. cit., nota 1, p. 151.
4 Idem.
5 Ibidem, p. 154.

For greater information you could consult the publishing criteria of the Instituto
de Investigaciones Jurídicas, UNAM, available online at: http://www.juridicas.unam.

mx/publica/critedit/critedit.pdf.
6. Along with all contributions a separate sheet with the following information

should be included: author’s name and address; current work place; position; telep-
hone; fax; and e-mail address, so that we can keep contact with the authors.

7. All material that meets the Publishing Criteria of the Instituto de Investigacio-
nes Jurídicas will be send for a double-blind review process. The opinions will base
properly if the article is susceptible to be publicized, with or without corrections, or,
if it is rejected. In case that exist change suggestions, the author will have two weeks
to make them.

Once a work is accepted, the authors will have to transfer the copyright to the
Instituto de Investigaciones Jurídicas.

The Institute will send two issues to each author.
8. Contributions must be sent to the following address: Boletín Mexicano de Derecho

Comparado, Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM, Circuito Maestro Ma-
rio de la Cueva s/n, Ciudad de la Investigación en Humanidades, Ciudad Universi-
taria, Delegación Coyoacán, C. P. 04510, México, D. F.; Telephone number: (52) 55
5622-7474, Ext. 1421, 1420 y 1400; fax: (52) 55 5665-2193; e-mail: bmdc@servidor.

unam.mx.



Boletín Mexicano de Derecho Comparado, núme-
ro 132, editado por el Instituto de Investiga-
ciones Jurídicas de la UNAM, se terminó
de imprimir en Formación Gráfica, S. A. de
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